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EXPEDI ENTE: PAOT-2O19'1221'SOT-494

RESOLUCIÓ¡¡ EON¡Iru ¡STRATIVA

Ciudad de México, a 0eDrcmÉ,
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6 fracción lV,
'15 BIS 4 fracciones l, Vll y X,21,25 fracción Vlll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 96 primer
párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-
2019-1221-SOT494 relacionado con la denuncia presentada en este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 03 de abril de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), por la operación de
un jardín de niños en el inmueble ubicado en CalleAgrarismo número 51, Colonia Escandón ll Sección,
Alcaldía Miguel Hidalgo; la cualfue admitida medianteAcuerdo de fecha 17 de abrilde 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, Vlll y lX
y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, asícomo 85 de su Reglamento.

ANÁLIS¡S Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoS¡cIoNES JURíD¡cAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) como es la Ley de Desarrollo Urbano, para la Ciudad de México y el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo.-----

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente:

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el inmueble
ubicado en CalleAgrarismo número 51, Colonia Escandón ll Sección,Alcaldía Miguel Hidalgo, se constató
un inmueble de 2 niveles de altura, inmueble en el que se constató la operación de una guardería con
razón social "Baby Star". Se constataron vehículos que recogen a menores, así como en la fachada del
tnmueble se señala nombre y giro del establecimiento mercantil, horario de 7 am y 7 pm.

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al inmueble investigado le corresponde la
zonificación H 3/30 (Habitacional,3 niveles máximos de construcción,30 % mínimo deárea libre), donde
el uso de suelo para guardería no se encuentra permitido, de conformidad con el Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo.

Asimismo, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, mediante la promoción y cumplimiento i
voluntario de las disposiciones jurídicas relacionadas con las materias de su cbmpetencia, se exhortó al i';propietario, poseedor, encargado y/o representante legal del inmueble objeto de la denuncia, a que I

aportara las documentales correspondientes por lo que quien se ostentó como Representante Legal,
proporcionó como medio probatorio, Declaración de apertura folio 0105 para elgiro de Guardería y JarOín
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de niños de fecha 04 de marzo de '1991 , Solicitud de Constanc¡a de Uso del Suelo folio 117 con fecha 22

de nov¡embre 1988, en la cual se pretenOu Li ,io p"r" guarderia y iardín de niños en 24347 m2, Aviso de

Ápertura folio MHAVREG20'19-04-0100265437 de fechá 2 de abril de 2019 con actlv¡dad de guarderia y

jardín de niños. -------
Ahora bfen, del análisis de la solicitud de constancia de uso del suelo folio 117 con fecha 22 de

noviembre de ,1988, se desprende que la misma se em¡t¡ó de acuerdo con el Programa Delegacional de

óL."rro¡o urbano para Miguel Hidaigo vigente en 1ggg, y que el uso de suelo pretendido para guardería

ylo jardin de niños, se determrnó como prohibido

EXPEDIENTE: P AOT -2O19-1221-SOT-494

Derivado de todo lo anterior, a solicitud de esta Subprocuraduría, el lnstituto de Ver¡ficac¡ón Adminlstrativa

delaC iudad de México, informó que procedió a eiecutar orden de visita de verificación con fecha 20 de

mayo de 2019, en el inmueble de mérito, así como que las constancias derivadas de la d¡ligencia antes

citada. fueron rem itidas en su momento a la Dirección de cal¡ficación "A" de ese lnstituto Para su legal

Aunado a lo anterior, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo urbano para l\iliguel

ii,arlü" prOf¡üJó el SO Oe septi.;bre de 2008 en-la Gaceta Oi¡cial de la Ciudad de México, el uso de suelo

para iuarderia y/o jardín de niños no se encuentra permitido'

calificación. -
Por otro lado, la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Miguel Hidalgo, informó

que el establecim¡ento mercantil cuenta con Aviso o Permiso ante el Sistema Electrónico de Avisos y

Permisos de Establec¡m ientos Mercantiles (SIAPEM) folio MHAV REG2O 19-04-030 0265437 con fecha 02

de abril de 2019, no obstante como bien señala el artículo 39 de la Ley de Establecimientos Mercantales

de Ia Ciudad de México, eI giro debe ser compat¡ble con el uso de suelo permitido, situac¡ón que en el

caso concreto no apl¡ca

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados' y la valoraclón de las Pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa. se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo Y 30 BIS

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

90 fracción X Y 89 Prim er párrafo del Reg lamento de la LeY Orgán¡ca citada, Y 327 fracción ll Y 403 del

Código de Procedimientos Civi les para la C iudad de México, de aplicación suPletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

En razón de todo lo antenor, corresponde a la Dirección EJecut¡Va Jurídica de la Alcaldía Miguel Hidalgo

eiecutar vis¡ta de verificación en maieria de establecimiento mercanlil. y en su caso imponer.las medidas

i"#il;:'r;;;;ü-;.; ;;; J cumptimiento det articuro 3e de la Ley de Estabrecimientos

iiilercantiles de la ciudad oe rvr¿x¡co en er que se señala que el giro del establecimiento mercantil deberá

lei cámpatiue con el uso de suelo permitido

Enelmismosentido,correspondeallnstitutodeVerificaciónAdministrativadelaCiudaddeMéxico,
sustanciar el procedimiento "0.i"¡.táir" 

i""iado para el eslablecimiento mercantil objeto de denuncia y

ii;';;;ñ*, las sanciones conforme a derecho proceda ------

Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal.adscr¡to a esta Entidad en el inmueble

ubicado en caile Agrar¡smo .ñ;;i, ó;t;n¡á rJcanoon l.l sección. Alcaldía Miguel Hidalgo' se

constató un inmueble ae z n¡Jeie1-¿J anuia' ¡nmue¡le en el que se constató la operación de una

;;ffi:;r;;;;;¿; iociar "aabY star" --------
.Al¡nmuebleob,ietodeinvestigaciónlecorrespondelazonificac¡ónH3/30(Habitacional,3niveles

máximos de construcción. so'ii'";¡tirn; j" Z'"' lin'"1' donde el uso de suelo para guardería y

iardín de n¡ños, no." 
"n"r!íu""p.rijtüá,-0" "o"tJimidad 

con el Programa Delegacional de

il.;;ll. Ü;;"o vigente para Miguel Hidalgo- --------. --' ----- -----
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para el predio investrgado se presentó Constancia de Uso del Suelo folio 117 con fecha 22 de

noviembre de 1gB8,,i¡.rn, qr'e no es el documento idÓneo para para acreditar.el uso de suelo

ejercido de conformidad con ál artÍculo 92dela Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México

qle establece que io. Oo"r."ntos públicos en ios cuales se hace constar las disposiciones

especificas que para un predio o inmubble determinado establecen los instrumentos de planeación

del desarrollo urbano.

4 Corresponde a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Alcaldía Miguel Hidalgo ejecutar visita de

verificación en materia de estáblecimiento mercantil a efecto de que el giro del establecimiento

mercantil indicado en el Aviso o permiso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de

Establecimientos Mercantites (StApEM) folio MHAVREG20I9-04-0100265437 de fecha 2 de abril

de 2019 con actividad de güardería y jardín de niños, sea compatible con el uso de suelo

permitido, de acuerdo a lo eslablecido en-el artículo 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles

de la Ciudad de México y en su caso imponer las medidas y sanciones procedentes. -------

Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, sustanciar el

procedimiento iniciado en el establecimiento mercantil, y en su caso imponer las medidas y

sanciones procedentes toda vez que el giro de guardería y jardín de niños 19 "e 
encuentra

permitido en el Programa Delegacionalde Óesarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo'

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integ ran el expediente en el que se actÚa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse Y se

RESUELVE

{PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 2l lracción llt, oe ta Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental del ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México.

para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase elexpediente en elque se actúa a la subprocuraduría deAsuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Ambiental y del O rial de la Ciudad de México.-

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección Ejecutiva

Jurídica de la Alcaldía Miguel Hidalgo y al lnstituto de Verificación Administrativa de la ciudad de México,

I

I
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